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  RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. ALIM. 2022-00426 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 97 DEL 14 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Aclarar el tipo de proceso que pretende adelantarse, 

pues aunque en el acápite introductorio de la demanda se indica 

que se trata de la “CUSTODIA y FIJACIÓN DE LA CUOTA ALIMENTARIA”, 
en las pretensiones solo se hace referencia a los alimentos. 

 

2.- Precisar la pretensión primera, pues su redacción no 

permite comprender si lo perseguido es una fijación por 

$1.500.000, o por ese valor más 1.000.000 de vestuario semestral 

y 2.000.000 anuales de pago de matrícula, uniformes y libros. 

 

3.- Corríjase el literal c de la relación de gastos, pues se 

indica la suma de $1.000.000.000, así como el numeral 1 de las 
medidas cautelares, toda vez que se señala el monto de 

$1.500.000.000, lo que presuntamente obedece a un error de 

digitación. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

Por secretaría ofíciese a la OFICINA DE REPARTO, con el fin 
de que se corrija el acta allegada, pues este no es un proceso 
ejecutivo, sino uno de alimentos. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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Familia 007 Oral
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